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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA

CAUSA No. 187-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME

PERMITO TRANSCRIBIR:

‘%aee de ,44ioo
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de

mayo de 2021.- Las 14h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) MaU enviado el 19 de mayo de 2021 a las 19h21, desde la dirección de correo

electrónico betsabemendezacne.gob.ec al correo institucional

secretaria.general(iitce.gob.ec, con el siguiente asunto: “ACLARACIÓN DE

CUASA 1872O21-TCE” en el que consta adjunto cuatro archivos en formato

PDF, con el siguiente detalle: i) “Documento Lista-3-Eduardo Alvino Vera

(1).pdf”, con tamaño 906 KB, el cual a la descarga contiene un documento

escaneado a color que en la parte superior se puede leer “DECLARACIÓN

JURAMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL MANEJO

ECONÓMICO Y CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO”; ji) “ACCION de

PERSONAL—Anita.pdf” con tamaño 172 KB. el cual a la descarga contiene

un documento escaneado que en la parte superior se puede leer ACCIÓN DE

PERSONAL; iii) “Cedula y votación Anita (1).pdf” con tamaño 706 KB, el

cual a la descarga contiene la cédula de ciudadanía de la señora Caicedo

Rodríguez Ana Angélica; iv) Completar denuncia Causa 187-2021-TCE-(19-

05-2021)-signed.pdf”, con tamaño 469 KB, el cual a la descarga contiene un

escrito en tres (3) fojas firmado electrónicamente por la abogada Betsabe

Méndez Avila, firma que ha sido validada en el sistema FirmaEC 2.80.

B) Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a las 10h35, por

la doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Esmeraldas, suscrito por el abogado David Mosquera

Mera, en una (01) foja.

1.- ANTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el señor Secretario General deh Tribunal

Contencioso Electoral, el 21 de abril de 2021, a las 10h31, se recibió de la

doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Esmeraldas, un escrito en tres (03) fojas y, en calidad
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de anexos, sesenta y dos (62) fojas, por la cual presenta una denuncia por
presunta infracción electoral.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 102-21-04-2021-SG, de 21 de
abril del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
de la presente causa, identificada con el ‘1o. 187-2021-TCE, le correspondió
al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, el 22 de abril de 2021, a las 09h38, en un (01) cuerpo, compuesto
por sesenta y ocho (68) fojas.

4. Auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h36, por el cual:

“En virtud del sorteo realizado el 21 de abril del 2021, a las 16:44:12, AVOCO
conocimiento de la presente causa. En lo principal, previo a proveer lo que en
derecho corresponda, la denunciante doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez.
directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en el término
de dos días, contado a partir de la not(,ñcación del presente auto, amplíe y
aclare su denuncia, al efecto: 1.- Legitime su intervención adjuntando: copia
certficada de la Acción de Personal por la cual se la designa Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas; u) copia de cédula de
identidad; iii) copia del certficado de votación de las últimas elecciones; iv)
credencial de su abogado patrocinador.- 2.- Remita a esta judicatura
documento legible y debidamente certUicado que acredtte que el denunciado,
ingeniero Eduardo Albino Vera Sánchez, es el responsable del manejo
económico del Partido Político Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, de la
Dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales de la Parroquia Cube, cantón
Quinindé, provincia de Esmeraldas, de las Elecciones Seccionales y CPCCS
2019.- 3.- Establezca la relación clara y precisa de la presunta infracción, con
la expresión del lugar, tiempo (horas, días) mes y año) y el medio en que fue
cometida.- 4.- Determine con claridad la infracción o infracciones que pretende
denunciar.- 5.- Determine el daño causado.- En caso de no darse cumplimiento
a lo ordenado por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa.- Lo
requerido por este Juzgador, será entregado en Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, dirección y domicilio que es de conocimiento público y de
la denunciante, debiendo para ello tener en cuenta que, la presente causa, por
no corresponder al período electoral actual, se tramitará dentro de días y horas
hábiles.”
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5. Con escrito remitido electrónicamente el 19 de mayo del 2021, a las 19h21,

al correo institucional secretaria.general’iitce.gob.ec, por la denunciante

indica dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgador.

6. Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a las 10h35, por

la denunciante.

Con los antecedentes expuestos y por corresponder al estado de la causa se procede
con el siguiente análisis.

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

2.1. El 21 de abril de 2021, a las 10h31, la doctora Ana Angélica Caicedo
Rodríguez, directora de la Delegación Provincia] Electoral de Esmeraldas, presenta
ante este Tribunal una denuncia por presunta infracción electoral.

2.2. Con auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h36, dispuse que la
denunciante, en el término de dos días, aclare y complete su denuncia, respecto de
los siguientes requisitos:

“(...) 1.- Legitime su intervención adjuntando: i) copia certificada de la Acción
de Personal por la cual se la designa Directora de la Delegación Provincial
Electoral de Esmeraldas; u) copia de cédula de identidad; iii) copia del
certificado de votación de las últimas elecciones; iv) credencial de su abogado
patrocinador.- 2.- Remita a esta judicatura documento legible y debidamente
certificado que acredite que el denunciado, ingeniero Eduardo Albino Vera
Sánchez, es el responsable del manejo económico del Partido Político
Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, de la Dignidad de Vocales de Juntas
Parroquiales de la Parroquia Cube, cantón Quinindé, provincia de
Esmeraldas, de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.- 3.- Establezca la
relación clara y precisa de la presunta infracción, con la expresión del lugar,
tiempo (horas, días, mes y año) y el medio en que fue cometida.- 4.-
Determine con claridad la infracción o infracciones que pretende denunciar.
5.- Determine el daño causado

A la vez se advirtió a la denunciante que, en caso de no darse cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador, se dispondrá el archivo de la causa.

El auto referido en el numeral anterior fue notificado en legal y debida forma a la

denunciante, en las direcciones de correo electrónico betsabemendecne.gob.ec y
davidmosgueraU,cne.gob.ec y en la casilla contencioso electora] No. 015, el 18 de

mayo de 2021, conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho,

que obra del expediente a fojas setenta y tres (73). / D. ,

:
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2.3. El 19 de mayo de 2021, a las 19h21, se remite desde la dirección de correo
electrónico hetsabemendez’icne.gqec al correo institucional de este Tribunal,
secretaria.generaVuitce.gob.ec un mail con el siguiente asunto: “ACLARACION DE
CAUSA 187-2021-TCE”, en el que consta adjunto cuatro archivos en formato pdf,
con el siguiente detalle: i) “Documento Lista-3-Eduardo Alvino Vera (1).pdf”, con
tamaño 906 KB, el cual a la descarga contiene un documento escaneado a color,
que en la parte superior dice: “DECLARACION JURAMENTADA PARA LA
INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR
PÚBLICO AUTORIZADO”; u) “ACCION DE PERSONAL-Anita.pdf”, con tamaño 172
KB, el cual a la descarga contiene un documento cscaneado que en 1 aparte
superior dice: “ACCION DE PERSONAL”; iii) ‘Cédula y votación Anita (l).pdf’, con
tamaño 706 KB, el cual a la descarga contiene copia de la cédula de ciudadanía de
la señora Caicedo Rodríguez Ana Angélica; iv) “Completar denuncia Causa 187-
2021-TCE-(19-05-2021)-signedpdf”, con tamaño 469 KB, el cual a la descarga
contiene un escrito en tres (3) fojas, firmado electrónicamente con el siguiente
detalle: “Betsabe Méndez Avila, ABOGADA, ANALISTA PRIOVINCIAL DE ASESORIA
JURIDICA 2, DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS”, firma
que ha sido validada en el sistema FirmaEC 2.8.0”, mail que a su vez fue reenviado
al correo institucional del suscrito juez, el 20 de mayo de 2021, a las 08h16.

2.4. De la revisión del referido escrito, este juzgador hace las siguientes precisiones:

1. El escrito inicial, presentado el 21 de abril de 2021. omite los requisitos que
prevé el articulo 84, numerales 3 y 5 del anterior Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, vigente a la
época del proceso “Elecciones Seccionales y CPCCS 2019”, por lo cual este
juzgador, mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021, a las 12h36, dispuso
que la denunciante establezca la relación clara y precisa de la presunta
infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el
medio en que fue cometida; determine con claridad la infracción o
infracciones que pretende denunciar y determine el daño causado, así como
remita los documentos, en originales o copias certificadas, mediante los
cuales acredite la calidad de Directora de la Delegación Provincial Electoral
de Esmeraldas, y que el denunciado, ingeniero Eduardo Albino Vera
Sánchez, es el responsable del manejo económico del Partido Político
Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, de la Dignidad de Vocales de Juntas
Parroquiales de la Parroquia Cube, cantón Quinindé, provincia de
Esmeraldas, de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.

2. Sin embargo, el escrito presentado el 19 de mayo de 2021 por la
denunciante, mediante el cual dice aclarar y ampliar su escrito de denuncia,
es una copia textual, del mismo tenor del escrito presentado el 21 de abril de
2021, como se verifica de la siguiente comparación:
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UNIDAD PRDVINC:rkL DE 4SE50114
JURIDICA CE ESMFR4tDS

SEÑOR PRZSIDUfl DEL TRIBUNAL COWtEHCSO ELECtORAL

PRlMIR

Designacló. del órgano o autoridad ante el cual,. interpone el ncui.o,
aecióa o denoncla.

Tahona] Cenlexe oso Ekcicrai ubicado en las railes ,losé Manuel de Abascal

W37-19 entre Ponete y llana Ar.Relica CarnEo diagotal al Col Experimental
24 de MNYOI dr la ciUdad de Qt:to d:snito rnetm1toiitano

SEGUNDO:

Nombras y apellide. complete. de qulat cospanca, con la precisión ¿sal

lo hace por ma propie. dsr.cbes o por la. qe. taprn.al., y en último
cao, los nombre, o denominación dele lo. reprasendo.

Ana Angilka Caicedo Rodriguez en calidad d Directora hvoincdal de la

Delegación Electora] de Esmeraldas, designada por ti Pleno dei Consew
Nacional Electoral medianie Resolucion PLLCIE-9.21.lZ-20l8, de fecha 2Q

de Diciembre dr 101b, que me olor iebmac’on actea. ante Ud. Comparezco

en representación de Diana Alarnairtl ¿srnpots.ar. Presidenta del Consejo
Nacional Fleeioral y Prnnte la Ra.peetln D.uuncla.

TERCERO:

!apeclftacióa dii acto, inoluclóe o hecho ¡espato del cual se Interpon.
.1 tena., acelá. o danunda, con aaáalaml.nle dii óvgaso qn. ..ltió el
acto o resolución yla Ide itidad de a quIen se alubia7. la responsabilidad

del hecho;

ji DInm,,ñn iVen,c,, Ptosiiz,l .1, PnIk-q,sdán R.htka n,nln,. la ltmrlnd &

Gestión Técnica Pninincial de Fiscalización y Control del Gasto Electoral elaboró
el informe No CPCCS2OII-VJP-08.0375. osn’espondiente a a, cuentas de
campaña electoral del proceso de Elecciones Seccioneles 2019. deI. dignidad de
Vocales de Juntas Parroquiales de la Parroquia Cube del Cantón Quinindé de
la Prrnincia de Esmeraldas del Panido Sociedad Painotira 21 de Enero . l.is’ii
3, el mismo que contiene varias conclusiones respecto al expediersle de cuentan

de campaña electoral presentado

UNiDAS) PROVIe.C’AL DE ASESORIA
JURDICA DE ESMERASDAS

katenclóat.l Acto de S,staachctón Causa F.117402t, TOE de fecha 2t
de abril ¿e 2021 medIante correo Inmituelonal ZIMERSI pone en
conocimleato la 1». Ja.q.in VIteri [langa Jaez del Tribeanal Contencioso
Electoral diapoalendo que en el término de do. di,. aclare complet. a.

pretensIón.

PRIMERO:

Designación del árgano o autoridad ante el cual e Interpone el recamo,
acción o denuncia.

Tribunal Contencioso Electoral ante Ci Juco Dr. .lnaqu): V:lrr; Uanga ubicado
en las calles .losé Manuel de Abascal N37.49 erire Portete y Mana Angriica
Carrillo diagonal al Col. Experimenlal 24 dv Mayo, de la o indad de Quito diento
tite! ropotitano

Nombre, y apellidos completo. de quita comparece, con la precisión de al

lo hace por ene propio. derecho. o poe lo. que representa, yen óltImo
cao, loa nombre. o denomInacIón del o lo. representado..

Ana Angdica Caicedo Rodoig.irz. en calidad dr Directora Provincial de la
Delegación Electoral de F,smerakias. dcgrada pr el Fleto del Consmo Nac,ona
Electoral mediante Resolución PtZaE-9-2$-l2401S, de fecha 29 de
Diciembre de 2018. que me otorga letimacoóo activa, ante Ud. Comparearo en
rrpresenlactón dr Diana AtmnacntW ampulsar, Presidenta del Consejo Nacional
Eectoeal y Presento la Respectin Denuncla.

Lapcclflcaelón dci meto, rcsohclón o hecho respecto del ansI — lataepos.
el resumo, acción o danuada, con adalamlento del órgano qn. emitió el
acto o reaolocI& y]. identidad de a quien se atribuye 1. responsabilidad
det bicho;

La Dirección Técnica Procincial de Participación Polinca. mediante la Unidad de
Gestión Técnica Provincial de Fiscalización y Control del Gasto Electoral clahoró
el informe No. CPCCS2Ol9VjP0S-O3’5. rorrv’opondoentv’ a las cuentas de
campaña electoral del proceso de Elecciones Scccionalcs 2019. de la dignidad de
Vocales de Juntas Parroquiales de la Parroquia Cubr del Canlon Quininde de

Peatdet

Pig’naldei
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Mediante razón de rietifleir ¡ nr de fecha 0’. de dciemlnre del 2020. I Miageslo
,ens N Tobar syirs:Ie .el área de seriarii de la 1k arÓn

rxiai Lir:rrj nr t:lico al .enr Dr. Cacica. Cósar ( n,Mros U
Res nr ah:e tic $1 ‘1 Esonoc,:co del Partijo Soredad 11a,r.or:ca 2) de Er.e:c -

Ls:a 3. a Resolunocsor.\; D!E’2Li2i;43i di e’sdien:e No UiVUd2U’i
IP-C8-D375. orcisr:r:lrere a Ia r,ieras de rnjnnats eleeioral de: prcresc

de E.erc:-enes S,:roIes 9, de la ó’gnidad la Vocales de lunas
‘arequales ¿e la iVr:n,1.:io Calar del C.sr.roz Quir.:n,te Ir la [co; ir rote

Eamrraldas. a fin dr que opssar.rzca Ira hallazgos 2escn:os

Una vez ranciad, :1 e,i: e’’ rl.. ocriiis nc lo .‘alrca!a lv:’ ial del Pri.’’ro de
¶.leerinnea Secr,cnrdes ¿1 lI; h ern de c onsea.ras eL ensieres deI arte],
de Partir pr cien Citidatana e ‘ser ni cia V. de la drgrr dad \‘aç o ten nr tunca

arragurales (ir la lbarsqnita [ube del ( onlon Quininde de la pitio nr:’ de
F.snreralilas lii Pinito Saaalonl Pasini. 21 iii F,rri’ro. iota .3. se nini-tini 1
sigaiente

LI Responsable del Manir L’ oeomreo presentó el eapodlente de creeros le
ianipoira dii 1 de Agosto del 3D 9 inobsen ando cori lo establecido en el oir tI.
230 del Codigo de la llereceracia a 38 deI Reglamento para el Control dr lo
Propaganda o Publeridad a Pronioceon Eleclotal, Facalizaeron del Gasto den 0*

su Resol ,;ccór: n Sede Arlen ir istrat:aa, olisrrraeior, que no bie justi fleo do

El Responsable del Manejo otiumico. no cumplió con la obligacian de presentar
el certificado de cierre del Reatstro Lenco de Uontnbuventes de la Campano
elecloral. incumpliendo con lo rstah[ocidn, ci: el articulo 36 dei Reglamenro para
el Comen: de la Propaganda o Publicidad y Promocion Electoral, Fisa’alieuii ‘no
Cirio vr iii: ci a si Oraini . le’ era SoaS. $1i1: rl ntnrn Art m que r.a lije
rustifcadn, por o cual la Verdad le Fice.Cnc:on e :rnIro hl Dio ‘ci lun’

de a Jelegarion Prorne,a de EscrieraMas se ratifira ce. la rorro

El Reopo::sabe d’i Ma:.e o Esu:.oeiico, no prese:::r e: cer,:ttroda de arr.ura

lo Psoa’incia dr Esmeraldas del Partido Sociedad Parrio:ica 21 de Enero . Lista
3. el nlisn que conTiene carcas eonrtusnnes respcvto al expedienie de cuentas
de caraparta ele aaral aresenrado,

\!nirante rajón dr e.otiflsacior de fecha 0: de diciembre del 2LJ_’G a Abosada
[arena Neo Tobar. Responsable del area de secretaria de a ioelegacton
Prosir.;iai Elec:ora] nauficd al señor Dr Carlos César Cuñizarca Cañntr.
Responsable dr .laici,c F.cer,ómtco dr! Pancón Soe:colad Patrid’r:ea 21 dr Erecta
lasta 3. la Res’aalc.rin No. CNE-DP.202D-fl401 del cxpceierre No CPCCS2OI9-
V. IP0X-037n correspandreicle a as cuerdos de comporto irclnral del proceso
de E!eeeinni’s Srcuonaes 20:9. de lo d:gnidad dr Vocales de Juntos
Parrisqiii.iles de la Parroquia Cube del Canton Quininde de la Provincia de
Esmeraldas, a fin de que desvanezca los hallazgos descr:nos.

Una sen culminado el examen dr cuentas dr la campaña eecioral del Proceso de
Elecciones Secrionales 2019 y Elección de Consejeras y Con,ejeros del Consejo

de Parlicipacton Ciudadana y Control SonaD, de la dintdad Vocales de Juntas
Parroquiales de la Parroquia Cube del Cantón Quinitidé de la provincia dr
Esmeraldas del Partido Sociedad Patrintira 21 de Enero, Lista 3. se concluye lo
siguiente-

El Responsable del Manejo Economico. presentó el esped tente de cuentas de
campaña del Ide Agosto del 2019 nobsenando con lo establecido en el articulo
230 del Código ¿e la Democracia 38 del Re&amcnlo para rl Control de la
Propaganda o Publicidad s’ Promocion Electoral, Fiscalizacion del Gasto electoral

su Resinli, ci no en Sede 5dm iii atraer a, cihn’arinn g;te nr, Dic jiieifi,, da

El Responsable del Manejo Ert,rre,mis ‘a. no cumplo con la, dr presentar
i crrlihrado dr meare del Registro Ce,iro de Contnbt:vente sde:aLnuiroauini
electora]. mrumpkertdo con lo establecido en e: anicula 3ó del Regiamente para
el Control de la Propaganda o Robxrdad y Promomón Electora]. Fiscalización del
(lasto Eceltiral ; su Resolje:óai rl Sede Adrnmnistra:is a, obser. arnór, que nr’ bac
justificada par lii ual la Unidad dr Frnoali,,ieiiin y Control del casto Electoral
de la Delegareor Provincial de Esmeraldas se raliftca en la misma

El Respansaide del Mane3o Eronóma u. ni, presentó rl certificado dr apertura
de la cuenta bancada corriente única e:ectoea]. Incumpliendo con lo señalado
en el arucul, 23 del Rraioznento para ¿ Control de la Propaganda o Publicidad
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de a ri renta ha nro—a erez.’r: ira eteetori 1 leer. m p:e::dxcn o sena udc

en el artictiliz 23 del Reglo tic: nro par a el Cari i rial de la Propaaarda fthheidatt
Primos-ion Eeeona Fa o’a.,n-i n’: dci (lasto F.:ecl:,ca: su Resolurain en
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AD NC IAL DE ASE SC R A
.t] CIDA ESR1DAS

hadamentos del recurso, ¡celda o denuacla, cas expresión clara y
precisa de lo. agravio, que tau el seto, resoludós o hecho y los
precepto. legales vulnerados.

CODIGO DE LA DEMOCRACIA

Art. 233.- La presentación de cuentas la realizará la o el resjxtrssahle del manejo
económico de la campaña electomi, ante rl órgano electoral competente.

En los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter

secetonal el responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará
la presentación de cuentas snte el Consejo Xarional Electoral o su delegado.
quten procederá a su examen jozgaintento.

Los órganos electorales ogiarán que las cu,ntaa se presenten en os plazos
pretistos con tados o. documentos que los iustifiquen.

Art, 232.- La documtntación deben contener precisar claramente rl monto

& los apares recibidos. lo naturaleza de los mismos, su ongen, el listado de
contribuyentes, su dentificanón plena la del aportante original cuando los
recursos se entrrgurtt r nterpursta per,u,ta. e dest-tsu o ¿ total de s sumas

gastados en el proceso electora] por njbrns. estados de cuenta y conciliaciones
bancanas. sal como los cotnpcobaores de irrgtnos y de egresos con las facturas

o documentos de respaldo conca diente.

Art. 233.- i’otdem que señala .5: eranscurrtdo el i&iO establecido en eses ley,

tto se hubiere presentado la liquidación correspondiente. los órganos electorales
requerirán a los responsables econarntcon ‘fo prurador comun, para que lo
entregue en un plazo máioms de 15 dtas. contados desde la fecha de notificación

del requerimiento.

Art, 234.- de la nusma lev que señala.’. Fenecido dicho plazo, a los responsables
del manejo económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas
elecciones, el órgano electora] competente de oficio y sin excepción alguna.
procederá a sancionarlos de acuerdo a lo prenisto en esta ley, sin petjuicio de las
responsabilidades civiles y panales a que hubiere lugar...’

Art. 271 Constituyen ittfrareioncs de los sujetos polilicas. de las personas
naturales y jundicas, las siguientes

1. El tncumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Ley;
ea0iaadts

JN DAD pnovNC!zi. DE ASESOR’)
uRjO CACE ESWEP?LD4S

y omoaón Electoral, Fiscalización del (iasto Electctrol y su Resolución en

Sede Admtn:strariva, obsenación que no fue justificada.

CUARTO:

Fundamento, del recurso, accIón o ¿estasis, con expresión clara y presta
de los agravios que cause el acto, resolucIón o hecho yloa preceptos LegaLes
vulnerado.

CODIGO DE LA DEMOCRACIA

Mt 331.- La presentaciónde cuentas la realizará la o el responsable del monejo
cconómtco de la campaña electora), ante el órgano elertota] competente.

En los casos en que se parncipe exclusivamente en elecciones de carácter
secc:onai el responsable del maneo ecor,omico de la campeáis electoral realizará
la pcesentación de cuentas ante el Cor.sejo Nacional Electoral o ata delegado.
quien procederá a su exaznen y jumiento

Los órganos electorales sigilarán que las cuentas se presenten en los plazos
pcevrsrosccon todos los documentos que los justifiquen.

Art. 332.• La documestaesán deberá contener precisar clramentr el monto
de los aportes recibidos, la naturaleza de los miatros, su or.gen. el lzsado de
contnbuoenses, su identificación plena y la del aporitasle originai cuando tos
recursos se cntcegucn por interpuesta persona, el destino y el total de las sumas
gastadas en el pioceso electoral por rubros, estados de cuenta y conciliaciones
bancadas. 5,1 como Inc comprobantes de ingr.osis y de egresos con las facturas
o documentos de respaldo correspondiente

Mt. 233.- ibidem que señala .. . Si transcurrido el plazo establecido en esla lev,
no se hubiere prcsentadn la liquidación cortcspondtrnte. los órganos electorales
requerirán a los responsables económicos do procurador común, para que lo
entregue en un plazo máximo de 35 días, contados desde la Fecha de notificación
del requerimiento.

¡4.234.-de la misma ley que señala.’. Fenendo dicho plazo, a los responsables
del manejo ceonómico quc tu hayan prrscntado sus cuentas de las últimas
rlcccionrs. el órgano electoral competente de oficio y sin excepción alguna.

.,iL”’’’ Páa.tasóeé

x.,cZ7C

fl’Z
L’ /*i

L’J1.LUA
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2 Lo :nobstrcanca de las reocçnllrs y Senieclie del Conselo Naaoral
Elertc’ral del Tdbuna C,n,rti,iosu Eleçlorst:

3 Rl inrumplimento de las obhgaciones establecidas en el capitulo referente al
financiamiento y control de’ gasto establecido en esta ley, o la intracción de las
prohibiciones limites eta las mismas matenas:

4. No presentar los intonnes con las cuent3s. el motilo de las aportes recibidos.
a rsiJranaa dr ca mismos. su cnçrn el lisiado de :uninlius entes, su
idenr:Srnrirn plenas a del apareanle o,’idr,al c;anco los rffurscs se erireer.
por nt err.’Jes, a [wro,,na ci desi no e el total dr as su’ os gastadao en el p’ iwn’o
nieriora’ par rc,hrnc rs’,,nL;iñ,’ (Lenta e e liariones bancadas, as, crrro ka
comprobantes de inpesoo e de ewesos con las facturas o dorumenios de
respaldo rnrrespondtenic:

5. No acender los requenmieoios de infomsarinn de: (‘onsoto \ac innal Electoral
o del Tdhi, tal Con, ‘melosa Electoral, en los cominos y plazos pees isi,it;

6. La realizacion anticipada de actos de precampaña o campaña: a.

7. La co,tlrataet. en tomra direcia o pa ‘re e’a rsonas, : e e.pac,es en
tIia4i.er ritosiaNad CC tajo, o trironstún. oara realizar campana

La infracciones de los numerales 2 y 4 del presente articulo se
sancionarán cnt La suspensión de los derechos politicos hasta un ahy una
niale. de hasta diez salarlos básicos unificados mensuales pan el trabajador
en general.

Realizo la presente driiu,ieia conforme lo presento en los ariirulos 233 a’ 234
en el articulo 304 ihtdern que dispone . La aceton para denundisr las
iníracciores laseostas ti, rata [Re [e rooii,iI , cii dos años 1 1 Pi,, tu le
pongo en ccnccimien:e del Ttas! Comer.eiosc Eleclo,l el rcspcs”i\o
exoed:erile ad’er.tardo los e’,ndersnas necesanas para os fines egaes
coctrsoc’r’ :i eti ira

QUUCTOr

5. El anuncio de los medio, de prueba que se ofrece par. arrediLar los
hechos. Acompañará la nómina de testigos. con coplas de cédulas y con
Indicación de lo, hechos sobre cuales declaran y la especIficacIón de los
objetos sobre los que versaran la. diligencio, tales como lo. informes de

°itlJ 4 it 6

LN:DAD PEO\JI1010L DE AsEsono
jLRFDICA DE ES’’EOLD4S

procederá a sancionarlas de acuerdo a o pietista ca esta lev, sin pcrpiiru’ de las
responsabilidades ,‘i,’iles penales a que hubiere lugar..

Mt. 275 Consiiiuvc,i ,nfraccioncs de tos sujetos polilicos. de las personas
naturales vjuridicas. tas siguientes’

El incumplimiento de las i,bligaciooes señaladas en ceta lsD

2. inobnancia de las resoluciones e senseno ias del Cr’r.sojr’ Nactond
y del Trnbunal LonI cotoso Etecioral:

3. El ncumplnn’ientc de las cigac:ooes establecidas en el capitulo rcfrrcnie a’
Snandajnurntc y control dci gasto establecido co esta lea. o la nfracc:Ón de las
pcohihicor.cs y laertes en [rs ntsmas nsatenas,

4. No presentar los informes ron las cuentas, el monto de los aportes recibidos.
a naturaleza de les mnsmos, su ongen. el listado de cootaibuven:es. su
dentificacio, plena e la del aponante original cuando los recursos se entreguen

por interpuesta persona. el destino y el iolai de las sumas gastadas en el proceso
electoral por niheos, estados de cuenta y conciliaciones baneanas. asi como los
coanpr.sban’trs de iatçesas it:’ egresos con las lliciuras o dnsr’jtmnnsos de
respaldo ceespondienie:

5. No atender los recuenmien:os dr mfo,nacion del Conseo Nacional Eev’:ara
o del Íribur.sl Contencioso Electarol. cm os tensinos e plazos peesaseos:

6. Lo realizacion ani:cipada de actos de pretiimpaiOa o campaña: y.

7. La eoniraiaciin. ro (onasa directa u por terceras personas. de espacios en
cualquier ni aslsludu,d ro euudio o Irir,-isi,i,s pa rs

Las Infracciones de los numerales 2 y 4 del presente articulo se
unclonañn con la suspensión de los derechos politicos hasta un año y una
mulita de basta diez salarlo. básIcos unificado. menan ales para el trabajador
en general.

Realizo la presente denuneta conftn’er lo prs’ocniio en los anfcul,,a 233 y 234
en el ariwui’ 30 ,b:denu que dis,ne ‘ La acr:uan para denuncar las
,nfraceionts previstas en esta lcr prcsc’eib.ri en dos auIs .1 ...‘ Por o qac
pongo en coisor miento del Trilito nal Ciii iri:c taso Red u,ral el respeci no
expedienle adjunlando las rsidencias necrsanas psis tos Inca legales
correspondientes.

Pa5 ta4oo
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lo. patito., la azhkión de •0610i50.ifl, IniDeto. Iraititucloniies y Vm

sImilares sagú connposd.

El medio de pruebo decumerial que se acompaña a ,a denunoa es el informe

Tecnico que elaboro la Dirección Tecnica F’ow-r.r.a de F’artaciparión Polnka

inediajile la L’r.idad ‘lenico Pronincial de Fiscalización y Control del Gao:
Electoral. Soic,In las mcel:das ‘r1inrnIes para 3J práctica se rrprnduzra
mi faorel :r.lrme ‘diCPCCS2OI9VJP-08-D375 con’espontenle

Al no desvanecer la neservacror; por dxume,.tarinr aitarte la Unidad tern:ca

Prosircal de Fiscalización y Coiro de (‘lasto Electoral se ratifico comprueba
el ncumpl:nuentc a lo dispuesto en el Art 374. r.umecal de la Lev Orpsn:ca
Electoral, por lo que se ,olacita señorJuez aplicar las sardooes corresoondienies
a la norusaiva del Codigo de la Demciw

SIXTO:

Petición de salpadón ¿e san cierna Co.t.ncloso Electoral para
notificadotas si no huMeas ido aslpada una con aatciorldad.

Con respecto a ia casilla Contencioso Ekclora tengo aargrada a N 5

SEPTIMO:

Lagar donde se ealiflan o titais al accisnados ap. el caso sdilado en
forma precisa. la lo. casos relativo. a cnfflcto. bleraca ¿e las
orgsnlzaclo.n politice., obllgatorlam.tte deben notificaras .1 defensor

dii afiliado,.. la sed. ¿ah nq.ctln otpáaclóa

Sr noriqeari al Ing F.daario Albiro Vera Sánchez. Responsable del Mane3o
Económico del Partido Politico Sociedad Patriótica 21 de Enero. Lisla 3 al
casillem Eecroral respertico. en la dirers.-ir. IDmiciliaña, Avenida 6 de
Dinembre y ralle El Oro Referanna: Airas del Coieio Lu:s Vas Torta.
roniacto telefónico DgaaóaólSóvcsceoelectronice eduveral9ó3Jholn,ail ron.
o de naneva personal en la sede del Parido Poliziro Sociedad Pat r:ol.:a 21 de
Enero, Lista 3

OCTAVO:

Sedalanleato de una direcció. electránica para notlficacloce..

1 UNll)D POVPlCIA[ OF ASESORiA
Cfi JURÍDICA DE ESMERALDAS

QUUITO:

5. El anuncio de los medio, de prueba que se ofrece para acreditar los
hechos. Acompsi.ri la nómina de (estipe, con coplas de cédula. y con
Indicación de 1.. hechos sobre cuales declaran y la especificacIón de los
objetos sobre los que versaran las dfligenelas, tales como lo. Informe. de
los peritos, h exhibición de endlovlsuslea, lnbmea bstlftcionies y otras
similares según conesponda.

El medio de pnsekm documental que se acompaña a la denuncio es el informe
Técnico que elaboro la Dirección Técnica Ptosrncal de Pncipacaón Policica
rnrdianle la Unidad T&r.ica Pros-ir.cial de Fscalización y Control del Gasto
E:ectoraL Solicito las medidas pertinentes para su práctica y se reproduzca a
mi Ese or rl informe No CPCCS2O 1 9.V,IP-ON0375 correspondiente.

Al no desvanecer la observación por documentación íaitanle la Unidad Técnica

Prosinrial de Fiscalbación y Control & Gasto Eclura se miificoa oimpnaeba
el inrumplimienio a lo dispuesto mcl Ml. 374. numeral 1 de la Ley Orgánica
Electoral. podo que se solicita seflorjuez aplicar las sanciones correspondientes
a la nonnaliva del Código de la Democracia

SEXTO:

Petición de aaigaación de ni rasilla ContencLoso Eectoral pie.
notidoaclonea al no hubiera sIdo asignado un con anterioridad.

Con respecto a la casclio Contencioso Electoral tengo asignada laN 15

SEPTIMO:

Lqar doade se .otlflcers o titar. al accionado, sepa ei caso se ialado en
forma pesetas. La los casos relativos a coinflicto. interno. de las
oqanlzaciooes politicss, obligstoriamente deben notifican. .1 defensor
del sililado, cal sede del, respectiva orgaáadón.

Se notificará al señor EDUARDO ALBINO \‘ERA SANCHEZ. Responsable de
Manejo Ecocóotoco del PARtDO SOCIEDAD PATRIOTICA 21 DE ENERO Lista
3. al casdlen Electoral respectrco. en la dirección domociliana, A. 6 de
dirirmbre el Uro referencia: tras el colega Luis Vargas Tonas, contacto
telefónico 0920646156 y correo electrónico eduveral9ó3íihotmail.com, o de
niancra personal en la srdrdel PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA 21 DE ENERO
Lista 3

PaS del
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OCTAVQ
Para futura, nDlifirariones se lo han a os rorrros:rrçcw-v ¿0 -

--

- Scnal.miento de un dlncclon electrónica para gotlficaelones.Ir la alx,gaili piruel-adorsi Bersair %Iendc Anla s -5 0.

del ALado Doral Mosquera Meya. Para fui ura, iii ,IsF.rai ::sics arr lo liar. u U, Ct:rrrOUs
-

de la abvda patoanadora Besaba Mendez Avda s U .r ir

del Abogado [Jaral Mosqirra Mero

NOVtI!O: siovzuo,

El nombre y la flema o borDa digital del campanclente; ni como el nombre El nombre y la firma o hacIa digital del comparecIente; aal como el nombre
y la firma de su abogado defrsswr. y la firma de pu abogado defensor.

- PETRAS!

fleiaabr Méndez Avila

ABOGADAlira Asia .‘jsgelica Caicedo Rodriguez
ANALIStA PROVINCIA!. UF. ASESORIA .lUR!flIC 1

DIRECTORA DS LA DELEGACION PROYflCIAL ELECTORAL DE
ESMERALDAS DELEGACIDI PRDVUIC IAL ELECTORAL DE ESMERALDAS

L
Dasid \losquera Mero

ABOGADO

ASISTENTE IDRIDICO

DELEGACION PROVIWCtAL ELECTORAL DE ESMERALDAS ligio Idei

Pugwia 6 ir 6

3. Al respecto, la denunciante señala que, luego de culminado el examen de las
cuentas de campaña presentadas por el responsable económico del Partido
Sociedad Patriótica 21 de Enero, con relación a las elecciones seccionales
2019, se advirtió varias presuntas infracciones a la normativa electoral, pero
no hace una precisión de tiempo, esto es, hora, día, mes y año en que el
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denunciado ha incurrido en tales infracciones, como exige el artículo 84,
numeral 3 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral.

4. La denunciante, ni en su escrito inicial, ni en aquel por el cual dice aclarar y
completar su denuncia ha determinado el daño causado por los hechos
imputados al denunciado, por lo cual persiste en omisión del requisito que
prevé el numeral 5 del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

2.5. Adicionalmente, la denunciante no ha cumplido lo dispuesto por este juzgador,
respecto de remitir, en originales o copias certificadas, los documentos con los que
acredite la calidad en la que comparece, así como que el denunciado es el
responsable económico del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero pai-a la dignidad
de Vocales de la Junta Parroquial Cube, del cantón Quinindé, provincia de
Esmeraldas, para las Elecciones Seccionales y CPCCS del año 2019. Al respecto, de
fojas 75 a 76 vta., consta -en copia simple- la Acción de Personal No. 1252-CNE-
DNTH-2018 de fecha 29/12/2018, y la Resolución PLE-CNE-9-28-12-2018, por la
cual se designa a la doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez como Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas; de fojas 8 consta -también en copia
simple- el documento “Declaración juramentada para la inscripción del
Responsable del Manejo Económico y Contador Público Autorizado”, en el cual
consta el señor Vera Sánchez Eduardo Alvino inscrito como Responsable del Manejo
Económico del Partido Sociedad Patriótica sin que el referido documento precise la
dignidad a la cual se atribuye la infracción electoral; al ser requerida la
denunciante para que remita copia certificada de dicho documento, en que conste
que el denunciado es responsable económico del partido Sociedad Patriótica para la
dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Cube del cantón Quinindé, a su escrito
presentado el 19 de mayo de 2021, adjunta nuevamente en copia simple (fojas 74)
el mismo documento presentado en su escrito inicial; el cual, conforme lo ha
señalado el Tribunal Contencioso Electoral, carecen de valor y eficacia probatoria.

2.6. De lo expuesto, es evidente que la denunciante, doctora Ana Angélica Caicedo
Rodríguez, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el suscrito juez mediante
auto de fecha 18 de mayo de 2021, a las 12h36.

2.7. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del articulo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, “si la denuncia no cumple los requisitos previstos, a excepción de los
numerales 5, 7 y 9, lajueza ojuez, antes de admitir a trámite la causa, mandará a
ampliarla o aclararla en el plazo de dos días. De no darse cumplimiento, se
dispondrá el archivo de la causa”

7.

En virtud de los antecedentes señalados y las consideraciones jurídicas expuestas,
se DISPONE:

- . -
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PRIMERO.- EL ARCHIVO de la presente causa, de conformidad con lo previsto en

el último inciso del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales

del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo de la

presente causa.

TERCERO.- Notifiquese el contenido de este Auto a: LA DENUNCIANTE,

DOCTORk ANA ANGÉLICA CAICEDO RODRÍGUEZ, Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Esmeraldas y a sus patrocinadores, en los correos

electrónicos: betsabemendez?i;cne.gob.ec y davidmosgueraQi’cne.gob.ec y en la

casilla contencioso electoral No. 015.

CUARTO.- Siga actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes. Secretaria

Relatora titular de este Despacho.

QUINTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional

www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIF’ÍQUESE.- Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, D.M.?f&1é mayo del 2021.

Dra. Con lito Terán Gavilanes

SECRE7IA RELATORA_-V

/
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